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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2016, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que 
se modifica la Resolución de 8 de marzo de 2016, por la que se resuelve el proceso 
selectivo para la provisión con carácter temporal de cinco plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica en el Hospi-
tal Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Con fecha 8 de marzo de 2016 se dictó resolución por la Gerencia de Sector de Zaragoza 
II, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de los aspirantes admitidos y 
se resuelve el proceso selectivo para la provisión con carácter temporal de cinco plazas de la 
categoría de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica en el 
Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 
29 de marzo de 2016).

Contra dicha resolución se interpuso por D. Iñaki Vallés Díez, recurso de alzada funda-
mentado en su disconformidad con la puntuación resultante de la valoración de méritos, el 
cual ha sido estimado parcialmente por Orden de 15 de junio de 2016, del Consejero de Sa-
nidad, ordenando que se otorgue al interesado una puntuación total de 43,07 puntos, corres-
pondiéndole el puesto número 29 en el orden de prelación para contrataciones.

Visto lo ordenado por el Consejero de Sanidad y en virtud de las competencias delegadas 
en materia de personal por la Resolución de 27 de enero de 2006, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Aragonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 15 de febrero de 
2006), esta Gerencia de Sector de Zaragoza II, resuelve:

Modificar el apartado segundo de la Resolución de 8 de marzo de 2016, y hacer pública la 
lista rectificada, incluida en el anexo II que, respetando el orden de prelación establecido por 
la puntuación total obtenida, se utilizará para sucesivos nombramientos temporales de Facul-
tativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica en el Hospital Universi-
tario Miguel Servet. La vigencia de la lista será de un año a contar desde el día siguiente al 
día 29 de marzo de 2016, fecha de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la reso-
lución impugnada.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, contando a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 20 de julio de 2016.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, Re-
solución de 27 de enero de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, 15 de febrero de 2006), P.D. El 
Gerente de Sector de Zaragoza II, José Manuel Aldámiz-Echevarría Iraurgui.
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